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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2022-00058-00 
DEMANDANTE: INVERSIONES L&V SAS 
DEMANDADO: DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS SECCIONAL BUENAVENTURA  
 

Auto Interlocutorio No. 178 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede este Despacho a efectuar el pronunciamiento respectivo frente a la presente 
demanda que correspondió por reparto, previas las siguientes 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Conforme lo normado en el artículo 162 del CPACA, toda  demanda deberá  dirigirse a 
quien sea competente.  
 
El artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, mediante la cual se modifica el artículo 156 del 
CPACA en cuanto a la determinación de la competencia  por  razón  de  territorio  para  
el  medio  de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 

siguientes reglas: 

 

(..) 

 

8. En los casos de imposición de sanciones, la competencia se determinará por el 
lugar donde se realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción”. 

 

Revisada la demanda Nulidad y Restablecimiento del Derecho, formulada por la 
empresa INVERSIONES L&V SAS en contra de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS SECCIONAL BUENAVENTURA, se observa que las 
resoluciones 281 del 30/03/2021 del GIT de Investigaciones Aduaneras y Control  
Cambiario de la División de  Gestión de  Fiscalización de la Dirección Seccional de  
Aduanas de buenaventura por medio del cual se decomisa  una  mercancía  y la 00806  
del 06/09/2021 que confirma la primera ordenando el decomiso de mercancía no 
declarada, fueron expedidas por la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS SECCIONAL BUENAVENTURA, concluyéndose con ello que el presente 
proceso debe ser remitido a los Juzgados Administrativos de Buenaventura – Reparto 
en razón a la norma anteriormente transcrita. 
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De lo anterior se concluye, que este Juzgado carece de competencia para avocar el 
conocimiento  de  la  presente   demanda,   por   lo   que   se   declarará   la   falta   de 
competencia y de conformidad con el artículo 168 del CPACA se ordenará remitir el 
expediente a los Jueces Administrativos del Circuito de Buenaventura – Reparto, para 
su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de  Cali, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer el proceso en  razón del 
territorio, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Jueces  Administrativos  del  Circuito de 
Buenaventura – Reparto, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
TERCERO: Por secretaría, procédase a efectuar  las  anotaciones  en  el  sistema  de 
gestión judicial SIGLO XXI a que hubiere lugar. 
 
CUARTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

� Radicación memoriales: 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
� Radicación de procesos ordinarios: 
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
� Radicación de tutelas y habeas
 corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
 
� Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali  
� Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Cali son: 
 
Teléfonos:    (2) 896-24-12 
                (2) 896-24-11 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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